
4011 7 enero 1985 BOE.-Núm; 6

366

367

HESOLUCION de 22 de octubr. eb 1984•. d. la
364 Dirección 'renera! d. la Prociuectón Agrar&a. por

la que s. do publicidad (J lo concesión ~Bl Utula
de _Grania de Protecc~ón Santtaria ESPflcud.. a lo.
• fectoa sanitarios 'Y de co~rcío de SlU pr~uet08 a
nivEli naclIlnQI e internacmnal Q explotocwne. ds
ganado porcino.

Recibid:t. dO la Subdirección General de Sanidad Animal la
e<municación de la Consejería de Agricultura J Pesca de 1& Jun
ta de Andalucta concediendo el titulo de .GranJa de Pr,oteccióD
Sanitaria Especial- a la explotación .Los Dolores., propIedad ele
clndustr'a Comercial 1 Ganadera. S. A.• UCOGASA1, del muni
cipio de Alcalá de Guadalea. provincia de Sevilla.

Esta nireOl..l6n Gent ral ha dispuesto la publicación de di·
cha concesión. a los efectos sanitarios y de comercio de sua pro·
duetos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrir. 2.:-.. ele octubre de 1984.-El Director general. Julio

BlIUlCO GÓmez.

Sr. Subdirectvr general de Sanidad Animal.

365 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1984. del 1TU·
tUuto Nacional de SemtUa. y Planta.a de Vivero.
por La que 8tJ anuncia cambio de denominac~n de
titulos da productor de semillM.

Este Instituto Nacional de Semillas y PIantu ele VIvero hace
publico que, vista la propuesta formulada en su .dia por -01
Grupo de Trabajo ele Titulas de Productor del OrganIsmo, se ha
autorizado el cambio de denominación de los títulos de produc
tor de semillas a las siguientes Entidades:

Sociedad Agraria de Transformación número 19778-1750, que
pa~a .8 denommarse Sociedad Agraria de Transformación nu
mero 104. -Nortearagón-.

unión Nacional de CooperaUvaa del Campo (Junta Nacional
de Producción de S€>millas de Cereal) y Unión Nacional de
Coc..perati vas del Campo lJunta de Producción y Mejora de Se~
millasJ. que pasan ambas a denominarse Cooperativa Nacional
Agraria. UNACO, S. C. L., Sección Semillas, (SEMICOOP),

Ramón Sabartes pont, que pasa. a denomInarse -Ramón Sa--
bartes, .S. A._. '

Lo que se hace saber para conocimiento general,
Mlidrid, 23 de noviembre de 1984.-& DIrector, Fernando

Miranda de Larra y de Onis.

RESOLUC10N de 28 de noviembre dfJ 1984, ele la
Dirección General de la Producción Agraria, por
La que 8. concede el titulo de productor d. semi-
Ha, de cereales de fecundación autogama, con cGo
rácter provt.sional, a la Et~ttuad _MalteríllB Espa
rlolal, S. A._.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.- de la Ley 11/
1971, de- 30 de marzo, de semillas y plantas ~e vivero¡ los ar·
ticul06 7.°, 8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba. el R¡;.;glamento general sobre Producción
da Semillas y Plantas de Vlvero¡ las condiclon81 que se fijan
en el Reglament9- general de Control y Certificación de Semi
llas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 28 de julio
de 1973. modificado por Orden de 31 de julio de 1979. y en el
R(g;amento técnico de Control y CertifIcación de Semillas de
Ct'r€ales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31
de agosto de 1~79, y teniendo en cuenta lo establecido en la
Orden de 30 de noviembre de 1974 sobre delegación de la fa~

cu Itad de concesión de autorizaciones de productor de semillaa
con can:l.cter provisional.

!.sta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo d~ Títulos de Pro
ductor del Instituto Nacional de Semilla.s y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el Utulo de productor de semillas de
Cf~reales de fecundación autógama, con la categorla de seleccio-
naaor y con carácter proVIsional, por un pericxJ.o de cuatro
1;1.1105. a la Entid8d. -Malter1a.s Españolas, S. A._.

Segundo.-La conceslOn a que nace referencia el apartado
amuior obliga al cumplimiento de los requi6itos que se exigen
para la obtención del UtuJo de productor de semillas en el.
Decreto 376711972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
RLgJamento general sobre Produccíón de Semillas y Plantas de
Viveroi en tll Reglamento general de Control y Certificaclón de
Sbmillas y Plantas de Vivero, aprob8d.o por Orden de 26 de juliO
de HI73, modIficado por Orden de 31 de Julio de 1979, y 8D el

Reglamento Técu1co de Control y CertIficación de SemUlas de
Cereales de FecUndación Autógama, aprobado por Orden de 31
de agosto de 1978.

Lo que digo a V. S. para su conoctm1ento y efect08 OportuDOI•
Dios guarde a V. S. muchos sAos.
Madrid, 26 de noviembre de 19fK.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semlllae y Plantu d.

Vivero.

ADMINISTRACION LOCAL

8ESOLUCION de 3 dfJ diciembre de 1984. del Ayun-
tami8nto de Sagunto (Valencia)••ob,., levante¡.
miento de acta. previa. a la ocupación de lo. bt..
ne. afectado. por el proyecto que ,e menciono.

El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, en sesión u:trao1""
dinaria celebrada el dia 30 de noviembre del corriente año.
a. la vista del proyecto de instalación de tuberia de agua pota·
ble en loa poligonos 4, 5 Y 17, para abastecimiento de la po
blación, y dada 1& urgente necesidad. existente en ejecutar di~

chas obras, por unanirilidad acordó:

Primero.-Iniciar los trámites necesarioS conducentes a. la ex
propiación de los te~nos afectados, sitos en polígonos 4. 6 Y
17, Y declarar la. urgencia de la expropiación de los citados bie
nes, de conformidad con lo establecido en el articulo 1, aJo del
Real Decreto 2699/1961, de 4: de diciembre, y Real Decreto-ley
18/1981, 10 qUe comporta las consecuencias previstas en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin necesidad ele
acuerdo previo de la Conselleria;

Segundo.-Sorneter, por tant9, a información publica, duran
te el plazo de quince dfas (tal como establecen los art.lcu
los 135 de la Ley del Suelo y 18 de ia Ley de Expropiación FOl"'
zosaJ " la siguiente relación de propietarios v descripción de
bienes:

a) Doña Mercedes y don Ricardo Hueso Maylln, calle Piz"
rro. 27, y avenida Jacinto Benavente, 22-8, Valencia. Poligono 4,
parcela 391. Suelo, 144 metros cuadradoa (secano). Undes: Nor
te. parcela número 319, poligono 4; Sur, camino los Valles-To·
rres Torres: Este, parcela 390, pol1gono 4, y Oeste. resto parce
la 391, poligono 4.

. b) Don José Mana MarUnez Asensi. calle Maestro Palau,
número 8, 6.°, 11.-, Valencia-8. Pollgono 4, parcela ·319. Suelo,
498 metros cuadrados (secano). Lindes: Narte, parcela n úme
ro 25. polígono s; Sur, parcela 391, pol1gono 4; Este, resto pt\r""
cela 391, poUgono 4, y Oeste, resto parcela 319, pol1gono i.

c) Doña Mercedes y don Ricardo Hueso Maylln, calle Piza..
rra, 2:7, y avenida Jacinto Benavente. 22-8, Valencia. Poligo-
no S, parcela 25. Suelo, 378 metros cuadrados (Sécano). UndeSI
Norte, camino Rubio; Sur, parcela 319, poJigono S¡ Este, resto
parcela 25, polfgono 5, y Oeste, resto parcela 25, poligono 5.

d) Doña Mercedes y don Ricardo Hueso Maylln. Poligo-
no 17, parcela 23. Suelo, 378 metros cuadrados (secano). Lindes:
Norte. caseta sifón, resto parcela 27; Sur, pare.;tla 28; Este, par
ceia 27 (resto), y Oeste, parcela 2:7 (restoL

e) Dada Mercedes y don Ricardo Hueso Maylin. PoUgo-
no 17, parcela 28. Suelo, 366 metros cuadrados (secanol. Linde&.
Norte, parcela 27 (franja anterior); Sur. camino Rubio¡ Este,
resto parcela 28. y Oeste, resto p~la 28.

Tercero.-En el supuesto de que no se formule reclamación
alguna que varíe o modifique la relación de r;ropletarios y bie
nes afectados por la expropiación, se hace público, de canfor.
midad con 10 dispuesto en el articulo 52 ele la tan repetida LeY
de Expropiación Forzosa, que en el dla y hora señaiados en la
convocatoria adjunta, y en la flnca- que se trata de ocupar, se
procederá al levantamiento de laaa.ctas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados pertenecientes a loe titU-
lares que se han mencionado. .

Convocatoria.-A las once boru del dfa siguiente hábll a
aquel en que se cumplan quince, contados a part.ir del stguien·
te al de la publicación del presente edicto en el -BoleUn Ofi~
cia}- de la provincia.

A dicho acto deberán asistir loa Interesados penonalmente,
o bien representados por quIenes estén debidamente autoriza.
dos para actuar en su nombre, aportando los documentos acre~

ditativos de su titularidad y el último recibo ele la ContI1bu
ción que corresponda al bien afectado, pudieado hacerse acom·
pañar, a. su costa, si lo estima oportuno, de -sus Perito. , un
Notario. .

Sagunto, 3 de diciembre de 1984.-& presidenw de la Coml~
8lón Gestora Municipal, Francisco Crispin Sanchis.-18.97D-&.


